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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. ,nlstracWn. — Intervención de Fondas 
J, la Diputación Provincial.-Teléfono 170». 

de i . Diputación Provinclal.-Tel. 1700 

Miércoles 13 de Mayo de 1959 

Núm. 108 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

19 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
da BÚmcrO d* este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como «e reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

** 2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil-
PreCÍOS .=SUSCRIPGIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de, la Capital, 165 pesetas anuales, 

r ¿oS ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si, no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ^ 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90,pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. . 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera dé la Capital,, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, cen pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. , 
b) L » S demás, 2,50 pesetas línea. . . , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

ib Ia preiíncla de Letti 

C I R C U L A R 
Habiendo regresado a esta provin

cia, nuevamente me hago cargo del 
mando de la misma, cesando el 
Hmo. Sr. D. José Eguiagaray Palla-
rés. Presidente de la Excma. D ipu -
«ción Provincial, qne interinamente 
0 desempeñó durante m i ausencia. 

León, U de Mayo de 1959. 
.q_^ El Gobernador Civi l , 
y¿6 Antonio Alvarez Rementeria 

Dlsíriío Niñero de L e i i 
O P O S I C I O N 

A N U N C I O S 
4j£°rM p o l u c i ó n de esta Jefa tu ía de 
^mad i clel acl,:ial» ha sido deses-
D Ta 0P08ición presentada por 
«o da r Alon«o Alonso, al permi-
Acal sti8ación de hierro «Por si 
D p ° * ' nam. 12.444. solicitado por 

• r r anc i sc« Ce ld ián Conesa, acor-

dando que con t inúe la t r ami t ac ión 
normal de dicho expediente, sin per
ju i c io de que en el momento opor
tuno pueda acordarse la impos ic ión 
de las condiciones especiales que 
pudieran juzgarse necesarias. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 44 del vigente 
Reglamento para el Régimen de la 
Minería; advirtiendo que c#ntra d i 
cha resolución cabe recurso ante la 
Direcc ión General de Minas y Com
bustibles en el plazo de quince d ías 
háb i les , a partir de la fecha de esta 
pub l i cac ión . 

León , 6 de Mayo de 1959.-El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1807 

•. 
• o 

Por reso luc ión de esta Jefatura de 
Minas de 4 de Mayo de 1959, ha sido 
desestimada la oposic ión presentada 
por D. Sebast ián Si lyán Moreno, al 
permiso de invest igación de c a r b ó n 
«Soledad», n ú m e r o 12.592. solicitado 
por D, Angel Santos Alvarez y D. Je
sús Ferrino Vizcaíno, acordando que 
con t inúe la t r ami t ac ión normal de 
dicho expediente, sin perjuicio de 
que en el momento oportuno pueda 
acordarse la impos ic ión de las con
diciones especiales que pudieran juz
garse necesarias. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 44 del vigente 
Reglamento para el Régimen de la 
Minería; advirtiendo que contra d i 
cha resolución cabe recurso ante la 

Direcc ión General de Minas y Com
bustibles en el plazo de quince d í a s 
háb i les , a part ir de la fecha de esta 
p u b l i c a c i ó n . 

León, 6 de Mayo de 1959.—El I n 
geniero Jefe. Manuel Sobrino. 1908 

• '* ' , , / . O O «• . ¿ ' 

Por reso luc ión de esta Jefatura de 
Minas de 8 de Mayo de 1959, ha sido 
desestimada la oposic ión presentada 
por D . Luis Arias Mart ínez , a l per
miso de invest igación de mineral de 
hierro «Méndez», n ú m , 12.290, soli
citado por D. José Méndez Esnal, 
acordando que c o n t i n ú e la tramita
c ión normal de dicho expediente, 
sin perjuicio de que en el momento 
oportuno pueda acordarse la impo
sición de las condiciones especiales 
que pudieran juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 44 del vigente 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería; advirtiendo que 
contra dicha reso luc ión cabe recur
so ante la Dirección General de M i 
nas y Combustibles en el plazo de 
quince días hábi les , a partir de la 
fecha de esta pub l i cac ión . 

León, 9 de Máyo de 1959. -El I n 
geniero Jefe. Manuel Sobrino. 1924 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEoKj 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 S 8 

CUENTA que r inde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos Verificadas en el trim 
arr iba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario de convers ión de terrenos. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

i . " 

17.° 

6,* 
U.5 

I N Q R E S O S 

Rentas. . . . . . . . . 
Crédito provincia l . 
Reintegros. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . » . . 
Agricul tura y ganade r í a 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

13.238,67 
2.885.970,01 

275.020,00 

3.174.228,68 

96.839,28 
2.204.700,89 

2.301.540,17 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

68.200,00 

68.200,00 

940.000,00 

940.000,00 

A , TOTAL 
de las operacion 

hasta 
este trimestre 

13.238,67 
2.885.970,01 

343.220,00 

3.242.428,68 

96.839,28 
3.144.700.89 

3.241.540,17 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior.. . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cumia 

C A R G O . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que s i g n é . , , 

872.688,51 

68.200,00 

^940.888,51 

940.000,00 

888,51 

o León, 22 dé Enero de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
L e ó n , Q de Marzo de 1959.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. , 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla * ^ 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D i p u t a c i ó n . 
León , 23 de Marzo de 1959 —El Presidente, L . Nieto García . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 80 de Mario de 1950 

Aprobada y publiqaese en el BOLETÍN OPICIÁL a los efectos legales — E l Presidente, José Eguiagaray--^, 
Secretario, P. 1., Frantisco Roa Riso. 10 



HEGION AEREA ATLANTICA 
SERVICIO DE AEROPUERTOS 

Junta Económica 
c0nvoca SUBASTA PUBLICA 

^ contratar la ejecución de la 
para Henominada «INSTALACIO 
0}£l rQMEDOR D E TROPA D E 

? RASE AEREA D E LEON», por 
LATmDorte de DOS M I L L O N E S 
ÍRESCIENTAS ONCE M I L N O V E -
ÍTPNTAS SETENTA Y "CUATRO 
«««tas con CUARENTA Y SEIS 

Kntimos (2.311.974 46 pesetas), en 
íava cantidad se encuentran inc lu í -
dos todos los beneficios de contrata. 

El plazo de t e r m i n a c i ó n de la obra 
será el de 31 de Diciembre del pre
sente año. . 4. 

Los pliegos de condiciones técni 
ca» y legales, así pomo los d e m á s 
documentos del Proyecto se hal lan 
de manifiesto en la Secretar ía de esta 
Junta (Paseo de Zorr i l la , n ú m e r o 68, 
3.°, Valladolid), todos los d ías h á b i 
les de diez a catorce horas. 

El acto de la subasta t endrá lugar 
a las DOCE horas del día 8 de Junio 
de 1959 en la Jefá tura de este Servi
cio (Paseo de Zorr i l la , n ú m , 68, 3.°). 

La fianza provisional será de 
TREINTA Y SEIS M I L OCHOCIEN
TAS CINCUENTA pesetas con CIN
CUENTA Y CINCO cén t imos . 

A la proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
un programa de trabajo en el que se 
especifiquen los plazos parciales y 
fechas de t e rminac ión de las distin
tas clases de obra, según determina 
la condición vígésimosexta del Plie
go de Condiciones Legales. 

En el caso de que dos o m á s pro
posiciones fueran iguales se procede
rá a la l ici tación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiera 
la igualdad, se dec id i rá por sorteo. 

Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario. 

Valladolid, 6 de Mayo de 1959.— 
El Secretario de la Junta Econó
mica. 

Modelo de proposición 
Al Sr. Presidente de la Junta Eco-

¡JOrnica del Servicio de Obras de la 
«egión Aérea At lánt ica . 
. Don . . . . . . . . . domicil iado en (po
blación y domici l io) , en nombre 
Propio o en nombre y representac ión 
de i i?6 ̂ enomi , : i ac ión y domici l io 
do rf Qt^a(^ representada), entera-
la Ü^OS-ani:inc*os Publicados para 
s hadJudicación provisional de la 
«TiScSa de ^* obra denominada 
T R ^ A L A C I O N E S COMEDOR D E 
LíJraA D E L A b A S E AEREA D E 
nfs T - y.de los Plieíí0s de Condicio-
re . 1 écnicas y Legales que han de 
«ni* Para la misma. formula la si-
llev - oferta' í116» de ser aceptada, 

aria a efecto a ten iéndose exacta

mente a lo dispuesto en los citados 
Pliegos. 

PRESUPUESTO T O T A L PARA 
EJECUCION POR CONTRATA DE 
L A OBRA OBJETO D E ESTA SU 
BASTA (El precio se con
s ignará en letra). 

Lugar y fecha.—Firma y r ú b r i c a . 
Relac ión de los documentos que 

se a c o m p a ñ a n . 
1902 N ú m . 559.-- 212,65 ptas 

AdminístracióD munlcípai^ 
Ayuntamiento de 

San Pedro de Bercianos 
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiento el p a d r ó n general de 
vecinos sujetos a tr ibutar por el de 
recho o tasa de reconocimiento de 
cerdos, arbitrios sobre bicicletas, 
carnes frescas y saladas, y sobre 
consumo de vinos / comunes o de 
pasto, que han de nut r i r en parte el 
presupuesto ordinario de ingresos 
para el actual ejercicio dé 1959, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , durante el pla
zo de quince d ías y horas háb i les de 
oficina, al objeto dé que pueda ser 
examinado por los interesados legíti
mos, y éstos, si lo estiman oportuno, 
formulen las reclamaciones corres
pondientes. 

Se advierte que las cuotas señala
das por la Corporac ión , si contra 
las mismas no se formula reclama
c ión alguna dentro del plazo i n d i 
cado, serán, firmes, y los que no es
tén conformes con las cuotas, asig
nadas, q u e d a r á n sometidos a la fis 
calizació, y t r i b u t a r á n con arreglo al 
m á x i m u m autorizado por las res
pectivas ordenanzas, 

San Pedro de Bercianos, 8 de Mayo 
de 1959. - E l Alcalde, Florentino 
Marcos. 1896 

Ayuntamiento de 
. Bembibre 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones para hacer efectivos en 
el a ñ o actual los derech9s y tasas 
municipales sobre los servicios de 
recogida de basuras en los domici* 
¡ios particulares de esta vi l la , y so
bre servicios de alcantarillado, que4 
dan expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , por t é r m i n o de 
ocho días , y horas hábi les de ofici-
cina, a fin de que puedan ser exa
minados, y formularse contra los 
mismos las reclamaciones que se es 
t imen oportunas. 

Bembibre,-a 6 de Mayo de 1959,— 
El Alcalde, Eloy Reigada. 1898 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario y sus 
anexos, para completar la cantidad 

a que asciende el importe del diez 
por ciento, que corresponde abonar 
a este Ayuntamiento, del coste total 
de las obras con destino a la cons
t rucc ión de Casa-Cuartel de la Guar
dia Civ i l de esta v i l l a , y como com
plementarlo de otro a tales fines, 
aprobado y l iquidado en el ejercicio 
de 1958, se halla expuesto al púb l i co 
por t é r m i n o de quince días , en las 
oficinas del Ayuntamiento, en cum
plimiento a lo ordenado en el ar
t ículo 698 de la Ley de Régimen Lo
cal, durante los cuales p o d r á n los 
interesados a que hace referencia el 
art. 683, y por las causas relaciona
das en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 696, 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes. 

La Robla, 8 de Mayo de 1959 — E l 
Alcalde, Juan García . 1899 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas por los ar t ículos 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre?1 de 1950, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, 
en re lac ión con el Estatuto de Re
c a u d a c i ó n d e 2 9 de Diciembre 
de 1948, vengo en dar a conocer a 
las Autoridades de todo orden, y 
contribuyentes, que ha sido nom
brado Recaudador de este Ayunta
miento, D. Leandro Nieto P e ñ a , y 
auxiliares a sus ordenes, D. Julio, 
D. Antonio, D , Leandro, D. Angel 
y D. Santiago Nieto Alba, con vecin
dad y residencia en León . 

• Bercianos del Real Camino, 2 de 
Mayo de 1959.—El Alcalde, Cecilio 
Gómez. 1905 

Ayuntamiento de 
Benauides 

La Corporac ión Municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 29 de A b r i l pasado, a c o r d ó 
incoar expediente demostrativo de 
que el terreno comprendido entre el 
Camino Provincial de Benavides a 
A n t o ñ á n del Valle y una finca pro
piedad de D. Constantino Serrano 
Mayo o de sus padres, vecinos de A n 
toñán , constituye sobrante de vía 
públ ica a todos los efectos legales. 

Como esta Corporac ión proyecta 
enajbnar el referido terreno al co
lindante que lo ha solicitado, a te
nor del art. 189 de la Ley de Régi
men Local, en re lac ión con lo dis
puesto en la Ley de 17 de Junio 
de 1864 e ins t rucc ión de 20 de Mar
zo de 1865, abre, mediante el pre
sente, in fo rmac ión p ú b l i c a tendente 
a demostrar: 

1.° Que el referido terreno, de 120 
m e t r o s cuadrados de superficie 
aproximadamente, no constituye so
lar por sí solo edificable. 

2 ° Que el referido terreno no es 
adjudicable a n i n g ú n col indante , 
excepto el propietario de la finca del 



Oeste, D . Constantino Serrano Mayo 
o de sus padres, para sacar la casa 
que proyecta construir a la l ínea de 
las casas más p r ó x i m a s . 

Cuantos se crean perjudicados o 
tengan a lgún reparo que oponer al 

Eroyecto de ena jenac ión a que se 
ace referencia, pueden hacerlo por 

escrito a la Corporac ión Municipal , 
en el plazo de quince días de publ i 
cado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Benavides, 8 de Mayo de 1959, —El 
Alcalde, D. F e r n á n d e z . 1895 

m ® ñoras 
f Junta Vecinal de Cármenes 
Presentadas las cuentas vecinales 

correspondientes al ejercicio de 1958, 
con sus justificantes unidos a las 
mismas, se .hallan expuestas al pú
blico en el domici l io del Sr. Presi
dente, por el plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho días si
guientes, pueden los interesados exa
minarlas, y presentar las reo lama» 
clones que estimen pertinentes de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Lpcal . 

Cá rmenes , a 4 de Mayo de 1959.— 
E l Presidente. Julio del Valle. 1883 

Junta vecinal de Arenillas 
de Valderadueg 

Aprobado por esta Junta expe
diente de hab i l i t ac ión de crédi to con 1 
cargo al superávi t resultante de ejer-i 
ciclos cerrados, según resulla de los i 
l ibros de contabilidad, para satisfa-1 
cer el valor de materiales y trabajos| 
ya ejecutados en la cons t rucc ión del 
edificio habilitado para Escuela de 
primera enseñanza , se halla de ma
nifiesto al p ú b l i c o en esta Secretar ía 
por el plazo de quince días para oir 
reclamaciones. 

Arenillas de Valderadüey , 8 de 
Mayo de 1959.—El Presidente, y i d a l 
González. 1914 

T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial d é l o Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

«Señores D . Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente. — D. César 
M . Burgos González, Magistrado.— 
D . Francisco del Río Alonso,' ídem 
suplente,—D. Cipriano Gutiérrez Ve-
lasco, Vocal. — D. Eleuterio Diez Pa
rrado, Vocal. — En la ciudad de 
León , a veinticinco de A b r i l de m i l 

novecientos cincuenta y nueve. Vis
tos por este Tr ibuna l Provincial de 
lo Contencioso Administrat ivo los 

Jresentes autos del recurso de esta 
ur isdicc ión n ú m e r o 15 de 1958, in 

terpuesto por el Letrado D. J u l i á n 
Rojo Mar t ín , en nombre y represen 
tación de D, José Caballero Capa 
y once vecinos m á s . que al efecto io 
son Gaudelio Diez Caballero, Fran
cisco F e r n á n d e z García , Clementino 
Valdavida F e r n á n d e z , Laurentino 
Monje López, Araceli González Fer
nández , Ramiro González F e r n á n 
dez, Eduardo García Conde, E m i l i o 
Conde Medina, Dar ío López López 
y Fortunato Llórente Modino, contra 
acué rdo de la Junta Vecinal de Vel i -
11a de Va lde radüey de fechas ocho 
de Marzo y ocho de A b r i l de 1958, 
desestinaatorios de petición de dis
frute de aprovechamientos comuna
les, al tener cond ic ión de vecinos, y 
en cuyo recurso han sido partes re
ferido Letrado en la rep resen tac ión 
indicada, así como el Abogado del 
Estado. 

Fallamos: Que estimando el re
curso entablado por D. José Caballé* 
re Capa, Gaudelio Diez Caballero, 
Francisco F e r n á n d e z García , Cle
mentino Valdavida F e r n á n d e z , L a u 
rentino Monje López, Araceli Gon
zález F e r n á n d e z , Ramiro González 
F e r n á n d e z , Eduardo García Conde, 
Emi l io Conde Medina, Da r ío López 
López Lucino Prieto Pascual y For
tunato L lóren te Modino, contra 
acuerdo de la Junta Vecinal de Vel i -
11a de Va lde radüey de fechas 8 de 
Marzo y 8 de A b r i l de 1958, por los 
que se niega a los recurrentes la ce
sión de parcelas de las repartidas en 
el Monte denominado Cueza y P á r a 
mo de Valdeyicente, con el consi
guiente reajuste y sorteo, debemos 
declarar y declaramos nulos los re
feridos acuerdos, sin n i n g ú n valor 
ni efecto legal, debiendo la Junta 
Vecinal de Veli l la de Va lde radüey 
proceder al reajuste y nuevo reparto 
de las indicadas parcelas, incluyen
do en el mismo a los recurrentes, a 
los que concederá y ent regará , para 
su disfrute, las que les puedan co
rresponder en la forma que regla
menta la Ordenanza aprobada al 
efecto con fecha nueve de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y nue
ve. Todo ello sin hacer expresa i m 
posición de costas. Una vez ñ r m e 
esta sentencia, pub l íquese en ^ 1 BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y con 
testimonio de la misma, vuelva el 
expediente administrativo a la ofici
na de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su p ü r o y debido efec
to. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando en ú n i c a 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — G. F , Vallada
res. — César M. Burgos. — Francisco 
Río Alonso. — C, Gutiérrez. — E. Pa
rrado. —Rubricados.» 

Y para su pub l icac ión en el Bous 

TIN OFICIAL de la provincia 
el presente, con el visto b ñ J ? ^ 
l i m o . Sr. Presidente, en León M 
Mayo de 1959. — J o s é Lónez 'A5^ 
d a . - V . # B . - : El Presidente r * ^ -
F e r n á n d e z Valladares. ' ^ a l o 

Anu/acion de requisitoriQ 
Por acuerdo de la l ima . Audi» 

Provincial de León, se deja SÍQ ef c^ 
la dec la rac ión de rebeldía dict i0 
por la misma contra el nropJoÜr 
A a a d o r F e r n á n d e z Rey, de 47 ag 
casado, minero, hi jo de Anselmo ,! 
Joaquina, natural de Piñeiro, partid 
de La Cañiza (Pontevedra), veciní 
que fué de Sabero y en ignorado na 
radero, en sumario n.0 46 de 1949 
ro l lo n,0 839 sobre h u r t ó , eor haber 
sido declarado prescrito ' e l delito 
perseguido en dicha causa. 

L o que se hace públ ico a los efec. 
tos procedentes y como notificaeióQ 
legal al interesado que se halla en 
ignorado paradero. ^ 

Dado en Riaño , a 9 de Mayo de 
1959.—El Jaez, (ilegible).—El Secre-
tario, P. S., (ilegible). , l9ie 

' JLNÜHCIO ' P A B T I C T Í ^ 

Hermiitsi Slniical le lalraiores r 
Buaiirss iiEilbsa 

E n v i r tud del acuerdo de la Asam
blea Plenaria de 22 de Marzo del 
a ñ o en curso, en el que se han acor
dado y establecido las cuotas áe sos
tenimiento de la Hermandad que 
han de satisfacer los afiliados a la 
Hermandad dtirante el a ñ o actual, 
por ello, debidamente confecciona
do y aprobado, en cumplimiento de 
dicho acuerdo, el Padrón- repar to de 
establecimiento de las reseñadas 
cuotas de sostenimiento de la Her
mandad para el actual ejercicio de 
1959, se halla el mismo de manifies
to a l públ ico , por espacio de quince 
(15) d ías , en la Secretar ía de esta en
tidad, a l objeto dé que sea examina
do por' los interesados, y en su caso, 
debidamente justificadas y por escri
to, presenten las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Para mayor claridad se hace cons
tar, que, en el citado P a d r ó n figuran 
la totalidad de los afiliados a la Her
mandad, que son en total lodos m 
labradores de este t é r m i n o y ios oe 
otros t é r m i n o s que poseen fín^asne 
la j u r i sd i cc ión de esta entidad, 11a' 
mados hacendados forasteros. , 

Balboa, 17 de A b r i l de 1959.-^ 
Jefe de la Hermandad, Emil io ÜO 
t iérrez 
1799 ' N ú m . 558.-89,25 pta». 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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